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ACTA N° 19/24 

En la ciudad de Buenos Aires, a los siete días del mes de mayo de dos mil veinticuatro, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. 

Callao 289 6° piso, en el marco del Concurso para la selección de la terna de candidatos al 

cargo de Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de la Rioja, 

Provincia Homónima (CONCURSO N° 202, MPD), habiendo finalizado la Evaluación de 

Antecedentes por parte del Jurado de Concurso -integrado por el señor Defensor General 

Adjunto de la Nación, Dr. Julián H. LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia y los vocales, 

señor Defensor Público Oficial ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Resistencia, 

Dr. Juan Manuel COSTILLA; señora Defensora Pública Oficial ante el Tribunal Oral en lo 

Criminal Federal de Concepción del Uruguay, Dra. Julieta ELIZALDE; señora Defensora 

Pública Oficial ante los Tribunales Oral en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, 

Dra. Marcela Alejandra PIÑERO y señora Profesora Adjunta interina de la asignatura “Parte 

Especial de Derecho Penal” de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 

Dra. Marina Vanesa SOBERANO, en su carácter de jurista invitada- pongo a consideración 

de los señores miembros del Jurado el Orden de Mérito provisorio que surge de las 

calificaciones asignadas en la evaluación de antecedentes, con la remisión de la presente vía 

correo electrónico a las casillas oportunamente indicadas, quienes prestaron por ese medio 

su conformidad, por lo que este documento se tiene por firmado válidamente, disponiéndose 

la publicación en el portal web y su notificación a los postulantes involucrados en los 

términos reglamentarios para la continuación del trámite. Orden de mérito de conformidad 

con la evaluación de antecedentes realizada (Art. 33 del reglamento aplicable):1º) VERA, 

Mariana Beatriz (DNI nº 22062314) con CINCUENTA Y CINCO PUNTOS CON 

OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (55,85); 2º) OLIVERA ZAPIOLA, Diego (DNI nº 

20008922) con CINCUENTA Y DOS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(52,35); 3º) HERRERA ARVAY, Arcadio Vicente (DNI nº 14616935) con CUARENTA Y 

NUEVE PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (49,7); 4º) CRESPO, Ricardo Fernando 

(DNI nº 22131374) con CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (46,35); 5º) BAZÁN, Alidia Natalia (DNI nº 24614124) con CUARENTA 

Y CUATRO PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS (44,6); 6º) BONETTO, Myriam 

Elizabeth (DNI nº 17891167) con CUARENTA Y TRES PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS (43,25); 7º) CHUMBITA, José Nicolás Celestino (DNI nº 25309949) con 

CUARENTA Y UN PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (41,05); 8º) LOPARDO, 



Mauro Gabriel (DNI nº 32919896) con TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON SESENTA 

CENTÉSIMOS (39,6); 9º) MALDONADO, Rossana Mariel (DNI nº 26575477) con 

TREINTA Y SIETE PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (37,55); 10º) 

BOLOTNER, Eugenio Nicolás (DNI nº 30102657) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON 

CUARENTA CENTÉSIMOS (36,4); 11º) GRAFEUILLE, Elías Germán (DNI nº 28207460) 

con TREINTA Y TRES PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (33,1); 12º) ROMERO, 

Mariano (DNI nº 23805395) con TREINTA Y TRES PUNTOS (33); 13º) DELEONARDI, 

Juan Miguel (DNI nº 22443537) con TREINTA Y DOS PUNTOS CON CUARENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (32,45); 14º) GONZÁLEZ, Lorena Beatriz (DNI nº 23605429) con 

TREINTA Y DOS PUNTOS CON CINCO CENTÉSIMOS (32,05); 15º) SEVERIN, José 

Luis (DNI nº 28396192) con TREINTA Y UN PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS 

(31,4); 16º) IBAÑEZ ARRIETA, María Julieta (DNI nº 24884388) con TREINTA PUNTOS 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (30,55); 17º) DIAZ, Raúl Gustavo (DNI nº 

25225815) con TREINTA PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (30,25); 18º) 

BISIO, María Claudina (DNI nº 28637494) con VEINTIOCHO PUNTOS CON VEINTE 

CENTÉSIMOS (28,2); 19º) DÍAZ MARANO, Jesica Lorena (DNI nº 28981729) con 

VEINTISIETE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (27,75); 20º) 

LADELFA, Federico (DNI nº 35793320) con VEINTISIETE PUNTOS CON TREINTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (27,35); 21º) SMRDELJ, Pablo Matías (DNI nº 33284748) con 

VEINTISEIS PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (26,75); 22º) PAVKA, 

Ellen Ioana (DNI nº 29212005) con VEINTISEIS PUNTOS CON SETENTA 

CENTÉSIMOS (26,7); 23º) CACERES, María Florencia (DNI nº 29710957) con 

VEINTICINCO PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS (25,6); 24º) VELIZ, Juan Carlos 

Augusto (DNI nº 25542918) con VEINTICINCO PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS 

(25,3); 25º) CHIAVASSA, Sebastián Alfredo (DNI nº 28087491) con VEINTICUATRO 

PUNTOS (24); 26º) GOSTISSA, Verónica (DNI nº 33988696) con VEINTITRES PUNTOS 

CON OCHENTA CENTÉSIMOS (23,8); 27º) MORENO CASTRO, Patricio Javier (DNI nº 

29284171) con VEINTE PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (20,65); 28º) 

TRUEBA, Federico Raúl (DNI nº 25425249) con VEINTE PUNTOS CON TREINTA 

CENTÉSIMOS (20,3); 29º) CARRIZO NORIEGA, Liliana Rosa del Carmen (DNI nº 

18526363) con DIECINUEVE PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (19,3); 30º) 

OGNI, Gustavo Alberto (DNI nº 18365066) con DIECIOCHO PUNTOS CON CUARENTA 

Y CINCO CENTÉSIMOS (18,45); 31º) CÁCERES, Jorge Eduardo (DNI nº 22774832) con 

DIECISEIS PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (16,5); 32º) DIAZ TADDEI, 

Roberto Luis (DNI nº 28681180) con QUINCE PUNTOS (15); 33º) VISCONTI, Xenia 

Daniela (DNI nº 33599638) con CATORCE PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO 



Año 2024 – 30 años de autonomía 

                                                

 
Ministerio Público de la Defensa 

Defensoría General de la Nación  

U
S

O
 O

F
IC

IA
L
 

 

 

CENTÉSIMOS (14,55); 34º) BARRERA, Elida Isabel (DNI nº 24695354) con TRECE 

PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (13,1); 35º) WAMBA ORTIZ, Eva Maricel (DNI nº 

31527340) con DOCE PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (12,35); 36º) 

DIAZ, Ezequiel Guillermo Marcos (DNI nº 29837971) con SIETE PUNTOS CON 

TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (7,35). Dada en Buenos Aires, a los siete días del mes 

de mayo de dos mil veinticuatro. Doy fe.-------------------------------------------------------------  
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